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Servicio 011 - Secretaría General
Departamento

Oficina 01101 - Secretaría General
Año 2017 Número de decreto 4 Número de expediente 4 Persona/s de origen JBL/mrl
Asunto CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

CONVOCATORIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Resolución nº 4/2.017

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local,  al  amparo de la  competencia  conferida por  el 
artículo 21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 155 del  del 
Reglamento Orgánico y de la Tansparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, 
de 9 de febrero de 2.016.

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar  la  Sesión  ORDINARIA de  la  JUNTA DE  GOBIERNO 
LOCAL para el día 27 de enero de 2.017, a las 8:00 horas, para estudio, informe o consulta 
del siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 16/2.017).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
20 de enero de 2.017.

Punto 2º.- (Expte. 17/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde de Bienestar 
Social, relativa a “Iniciar el expediente de contratación para la prestación de los siguientes 
servicios:  Recogida y Transporte  de Animales de Compañía Abandonados y Perdidos, 
cuyo presupuesto asciende a 15.537,19 €, más 3.262,81 € de IVA, siendo la cuantía total 
con impuestos de 18.800,00 €”. Aprobación.
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Punto 3º.- (Expte. 18/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de 
Turismo, Festejos y Comercio, relativa a “Bases y Convocatoria pública para la concesión 
de premios para los concursos del Carnaval 2.017.  Autorización del gasto de 3.250 €”. 
Aprobación.

Punto 4º.- (Expte. 19/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de 
Recursos  Humanos  y  Desarrollo  Estratégico,  relativa  a  “Excepcionalidad  para  la 
contratación laboral temporal de Trabajadora Social, para un periodo de tiempo de hasta el 
dia 30/09/2.017, contrato de trabajo por obra o servicio determinado a tiempo completo 
para el programa “Utrera Ciudades ante las drogas 2016”. Aprobación.

Punto 5º.- (Expte. 20/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de 
Recursos  Humanos  y  Desarrollo  Estratégico,  relativa  a  “Firma  del  Acuerdo  de 
Colaboración con la Universidad Pablo de Olavide y el Excmo. Ayuntamiento de  Utrera, 
cuya  finalidad es posibilitar  a la alumna Doña Alba Padilla Jiménez, a realizar prácticas 
curriculares del Grado de Trabajo Social, con este Excmo. Ayuntamiento, cuyo objetivo es 
la mejora de la cualificación profesional de la citada alumna actuando como Tutor de las 
mismas  la  empleada  Dª.  Sonia  González  Díaz,  Trabajadora  Social  de  los  Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Utrera.”Aprobación.

Punto 6º.- (Expte. 21/2.017).- Propuesta del Alcalde-Presidente, relativa a “Expte. 
Nº 45/16, cuenta justificativa del pago a justificar concedido por Resolución de Alcaldía 
de  10/11/2.016,  a  Doña  Ana  María  Cerrillo  Jiménez  (Delegación  del  Área  Hacienda 
Pública y Transparencia), por importe de 1.300,00 € en concepto “Gastos Derivados de la  
Organización de Jornadas sobre el Pueblo Saharagüi por la Delegación de Solidaridad”. 
Aprobación.

Punto 7º.- (Expte. 22/2.017).- Propuesta del Alcalde-Presidente, relativa a “Expte. 
Nº 47/16, cuenta justificativa del pago a justificar concedido por Resolución de Alcaldía 
de  21/11/2.016,  a  Doña  Ana  María  Cerrillo  Jiménez  (Delegación  del  Área  Hacienda 
Pública y Transparencia), por importe de 800,00 € en concepto “Gastos de Locomoción”. 
Aprobación.

Punto 8º.- (Expte. 23/2.017).-  Propuesta de la Concejal, Delegada de Educación, 
Juventud e Infancia y Servicios Sociales, relativa a “Cuenta justificativa del expediente Nº 
150/2.016 de subvención concedido a la entidad “Asamblea Local de la Cruz Roja” con 
CIF: Q2866001G por importe justificado de  5.000,00 €”. Aprobación.

Punto 9º.- (Expte. 24/2.017).-  Propuesta de la Concejal, Delegada de Educación, 
Juventud e Infancia y Servicios Sociales, relativa a “Cuenta justificativa del expediente Nº 
156/2.016 de subvención concedido a la entidad Cáritas Parroquial “Santiago el Mayor” 
con CIF: R4100537B por importe justificado de 3.020,30 €”. Aprobación.
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Punto 10.- (Expte. 25/2.017).- Propuesta de la Concejal, Delegada de Educación, 
Juventud e Infancia y Servicios Sociales, relativa a “Cuenta justificativa del expediente Nº 
31/2.016 de subvención concedido a la entidad “Hermanas de la Compañía de La Cruz  
Curia  General” con  CIF:  CIF R4100028B por  importe  justificado  de  15.623,43 € ”. 
Aprobación.

Punto 11.- (Expte. 26/2.017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Expte. Nº 36/16, cuenta justificativa 
del pago a justificar concedido por Resolución de Alcaldía de 22/08/2.016 a Don Vicente 
Llorca  Tinoco  (Pedánea  Alfonsa  Ramírez  Rubiales),  por  importe  de  5.000,00  €  en 
concepto de “Gastos de Feria de Pinzón 2.016.”. Aprobación.

Punto 12.- (Expte. 27/2.017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Expte. Nº 38/16, cuenta justificativa 
del pago a justificar concedido por Resolución de Alcaldía de 11/10/2.016 a Don Vicente 
Llorca  Tinoco  (Pedánea  Alfonsa  Ramírez  Rubiales),  por  importe  de  3.000,00  €  en 
concepto de “Gastos de Actividades Funcionamiento de la Pedanía de Pinzón 2.016.”. 
Aprobación.

Punto 13.- (Expte. 28/2.017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  de Recursos Humanos y Desarrollo  Estratégico,  relativa a “Autorización de los 
servicios  extraordinarios  correspondientes  al  mes  de  febrero  y  junio  de  2.016  del 
Departamento de la Policía Local de la Delegación de la Unidad de Seguridad Ciudadana 
y los servicios extraordinarios de la Oficina de Emergencia, Bomberos y Protección Civil 
de la Unidad de Seguridad Ciudadana por importe total de 21.106,19 €,”. Aprobación. 

Punto 14.- (Expte. 29/2.017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  de Economía y Empleo, relativa a “Relación justificativa de gastos número 2.016-
00967, por importe de 133.769,12 €”. Aprobación.

Punto 15.- (Expte. 30/2.017).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área  de Economía y Empleo, relativa a “Relación justificativa de gastos número 2.016-
00968, por importe de 12.761,51 €”. Aprobación.

Punto  16.- (Expte.  31/2.017).-  Propuesta  del Concejal,  Delegado  de  Obras  y 
Servicios Operativos, relativa a “Iniciar expediente de contratación de “Adquisición de 
Materiales  de  Electricidad  para  el  año  2.017,  para  atender  a  las  necesidades  del 
Departamento  de  Servicios  Operativos,  Oficina  de  Mantenimiento  de  Edificios”  cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad máxima de 26.271,59  € IVA incluido en el 
año 2.017”. Aprobación.
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Punto  17.- (Expte.  32/2.017).-  Propuesta  del Concejal,  Delegado  de  Obras  y 
Servicios Operativos, relativa a “Iniciar expediente de contratación de “Adquisición de 
Materiales  de  Fontanería  para  el  año  2.017,  para  atender  a  las  necesidades  del 
Departamento  de  Servicios  Operativos,  Oficina  de  Mantenimiento  de  Edificios”  cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad máxima de  15.730 € IVA incluido en el año 
2.017”. Aprobación.

Punto  18.- (Expte.  33/2.017).-  Propuesta  del Concejal,  Delegado  de  Obras  y 
Servicios Operativos, relativa a “Iniciar expediente de contratación de “Adquisición de 
Materiales  de  Ferretería  para  el  año  2.017,  para  atender  a  las  necesidades  del 
Departamento  de  Servicios  Operativos,  Oficina  de  Mantenimiento  de  Edificios”  cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad máxima de 15.836,64 € IVA incluido en el 
año 2.017”. Aprobación.

Punto 19.- (Expte. 34/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de 
Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Expediente  de contratación  “Servicio de 
Apertura y Cierre de Parques Urbanos de Utrera”, expediente SV17/2.016. Autorizar el 
gasto por importe de 18.000,00 € IVA Incluido.” Aprobación.

Punto 20.- (Expte. 35/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Responsable 
del Área de Bienestar Social y Educacion, relativa a “Cuenta justificativa del expediente 
Nº 580/2.016 de subvención concedido a la entidad “Asociación Hogar del Pensionista  
San Miguel  de  Trajano” con CIF:  G41971672,  por  importe  de  importe  justificado de 
1.620,00  €  en  concepto  de  “Actividades  de  la  Asociación  durante  el  año  2.016”. 
Aprobación.

Punto 21.- (Expte. 36/2.017).-Asuntos Urgentes.

Lo  decretó  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente  ante  mí  el  Secretario  General  que 
certifico, en Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. EL 
ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  Don  José  María  Villalobos  Ramos.-  EL 
SECRETARIO GENERAL.-  Fdo.: Don Juan Borrego López.-
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